
Contacto

Teléfono +34 983419988
Correo Electrónico scoad.mtd@jcyl.es

Dirección Postal

Calle Rigoberto Cortejoso, 14
(47014) Valladolid España
ES418

Tipo de Contrato Obras
Subtipo Construcción de autopistas,carreteras, campos
de aterrizaje, vías férreas y centros deportivos
Contrato Mixto No

Valor estimado del contrato 8.943.132,2 EUR.
Importe 10.821.189,96 EUR.
Importe (sin impuestos) 8.943.132,2 EUR.
Plazo de Ejecución

36 Mes(es)

Documento de Pliegos
Número de Expediente A2024/007329 
Publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 13-09-2024 a
las 10:25 horas.

ACT. 1.2-BU-14 (A2024/007329).- Variante Salas de los Infantes, carretera CL-117 de Salas de los Infantes a
Abejar.

Contrato Sujeto a regulación armonizada Si

Directiva de aplicación Directiva 2014/24/EU - sobre Contratación Pública

Clasificación CPV
45233123 - Trabajos de construcción de carreteras secundarias.

Pliego Prescripciones Técnicas
Pliego Cláusulas Administrativas

Proceso de Licitación

Procedimiento Abierto
Tramitación Ordinaria
Presentación de la oferta Electrónica
Contrato cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP) : Sí
Sistema de Contratación No aplica
Características del procedimiento De conformidad con lo dispuesto en el artículo 131.2 de la Ley de la LCSP el procedimiento
abierto y el procedimiento restringido son los procedimientos ordinarios de adjudicación de contratos. El procedimiento abierto
se regula en los artículos 156 a 159 de la LCSP y lo caracteriza el que todo empresario interesado podrá presentar una
proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores.

Detalle de la Licitación:
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=kECnuuaVk8FPpzdqOdhuWg%3D%3D

Entidad Adjudicadora

Consejería de Movilidad y Transformación Digital
Tipo de Administración Autoridad regional
Actividad Principal 1 - Servicios públicos generales
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación
Perfil del Contratante
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=gkrsLKtQkw4uf4aBO %2BvQlQ%3D%3D

https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?DocumentIdParam=IQEluo4vO6j1Snw2yG8iMwv2C%2BHWYpW%2BCHbPA5BNk2IA4cdzdMDj50cGZmrub%2BiwUhKemFV41syWOby3iuf96Q9/9akr7hb69nHivBSDLfOHAj0WEJrB5sP7amrh2jBD&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?DocumentIdParam=gP6/ZwUb/2U9lyGF8qEbEOM1G0jldiPPHXIhe%2BaVujp5ljrQ5NkLvOu69V7v78B9/XrMWhoAOkz67eDVvNeHS4m6VIEnPcNwD/L3GPjQKgWB0nvVKRzfe4rpHcnlPhSZ&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=kECnuuaVk8FPpzdqOdhuWg%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=gkrsLKtQkw4uf4aBO%2BvQlQ%3D%3D


Lugar

Consejería de Movilidad y Transformación Digital

Dirección Postal

C/ Rigoberto Cortejoso, 14
(47014) VALLADOLID España

Apertura sobre 2: Oferta criterios mediante
fórmulas

Apertura sobre oferta económica
El día 23/10/2024 a las 09:30 horas
Apertura de ofertas económicas y otros criterios
mediante fórmulas

Recepción de Ofertas

Consejería de Movilidad y Transformación Digital

Dirección Postal

Calle Rigoberto Cortejoso, 14
(47014) Valladolid España

Contacto

Teléfono +34 983419988
Correo Electrónico scoad.mtd@jcyl.es

Plazo de Presentación de Oferta

Hasta el 15/10/2024 a las 14:00

Proveedor de Información adicional

Consejería de Movilidad y Transformación Digital

Dirección Postal

Calle Rigoberto Cortejoso, 14
(47014) Valladolid España

Proveedor de Pliegos

Consejería de Movilidad y Transformación Digital

Plazo de Obtención de Pliegos

Hasta el 15/10/2024 a las 14:00

Dirección Postal

Calle Rigoberto Cortejoso, 14
(47014) Valladolid España

Apertura de Ofertas Económicas y Documentación

Apertura de Ofertas Económicas

Tipo de Acto : Privado

Subasta electrónica

Se adjudicará mediante subasta electrónica: No

Información del Anuncio de Licitación en Diarios

Publicación en el DOUE



Fecha de envío 12/09/2024

Fecha de publicación 13/09/2024
Enlace Publicación: https://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:550212-2024:TEXT:ES:HTML

https://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:550212-2024:TEXT:ES:HTML


Objeto del Contrato: ACT. 1.2-BU-14 (A2024/007329).- Variante Salas de los Infantes, carretera CL-117 de
Salas de los Infantes a Abejar.

Descripción del procedimiento
La carretera CL-117, perteneciente a la Red básica de la Comunidad, discurre entre Salas de los Infantes (Burgos) y Abejar
(Soria), comenzando dentro de la travesía de Salas de los Infantes, en su intersección con la N-234 antigua. A través de ésta
última se accede, fuera de la población, a la carretera N-234 que conecta Burgos con Soria. La citada carretera CL-117 tiene un
tráfico de intercambio con la N-234 cercano a los 2.000 vehículos/día con un porcentaje elevado de pesados, el cual genera
situaciones de conflicto y accidentabilidad al atravesar la travesía. Por todo ello se precisa la construcción de una variante de la
carretera CL-117 a su paso por Salas de los Infantes, para que conecte directamente con la N-234 y, de este modo, se evite que
el tráfico usuario de las carreteras N-234 y CL-117 cuyo destino no sea la citada población, atraviese la localidad, con la
consecuente mejora de la seguridad viaria y comodidad de circulación, de ahí que el presente contrato resulte necesario e
idóneo, tal como se describe en el proyecto.
Valor estimado del contrato 8.943.132,2 EUR.
Presupuesto base de licitación

Importe 10.821.189,96 EUR.
Importe (sin impuestos) 8.943.132,2 EUR.

Clasificación CPV
45233123 - Trabajos de construcción de carreteras secundarias.

Plazo de Ejecución
36 Mes(es)

Lugar de ejecución
Subentidad Nacional Burgos
Código de Subentidad Territorial ES412

Dirección Postal

España

Condiciones de ejecución del contrato

Se utilizará pedido electrónico : Sí
Se aceptará factura electrónica : Sí
Se utilizará el pago electrónico : Sí
Condiciones especiales de ejecución de Contrato

Consideraciones de tipo medioambiental - En criterios de adjudicación. En condiciones especiales de ejecución.
Consideraciones de tipo social - Incorpora clausulas sociales.

Contratación estratégica

Contratación estratégica

Reducción de los impactos ambientales

Cumplimiento de objetivos sociales

Contratación verde

Otros

Contratación social

Otros



Condiciones de Licitación

Fórmula de Revisión de Precios KT = 0,01 At/Ao, + 0,05 Bt/Bo + 0,09 Ct/Co + 0,11 Et/Eo + 0,01 Mt/Mo + 0,01 Ot/Oo+ 0,02 Pt/Po
+ 0,01 Qt/Qo + 0,12 Rt/Ro + 0,17 St/So + 0,01 Ut/Uo + 0,39
Se utilizará pedido electrónico
Se utilizará el pago electrónico
No aplica la Directiva de Vehículos Limpios

Garantía Requerida Definitiva

Porcentaje 5 %

Plazo de constitución

10 Día(s)

Garantía Requerida Complementaria

Porcentaje 5 %

Plazo de constitución

10 Día(s)

Requisitos de participación de los licitadores

Clasificación empresarial solicitada

A2-2-Explanaciones.(superior a 150.000 euros e inferior o igual a 360.000 euros)
B2-4-De hormigón armado.(superior a 840.000 euros e inferior o igual a 2.400.000 euros)
G4-4-Con firmes de mezclas bituminosas.(superior a 840.000 euros e inferior o igual a 2.400.000 euros)

Condiciones de admisión

Capacidad de obrar - Las condiciones de aptitud de las personas naturales o jurídicas, se ajustarán a lo dispuesto en los
artículos 65,66,67 68 y 69 de la Ley 9/2017, de 9 de noviembre, de contratos del Sector Público (en adelante LCSP). En la
fase de licitación, los licitadores acreditarán su capacidad de obrar, conforme a lo dispuesto en el artículo 140 de la LCSP,
con la presentación del DEUC que se pone a disposición de los licitadores, en la herramienta de presentación de ofertas. La
aportación del compromiso de constituir una unión temporal por parte de los empresarios que sean parte de la misma, de
conformidad con lo exigido en el apartado 3 del artículo 69 de la LCSP, se efectuará con la presentación del modelo de
declaración responsable múltiple que se pone a disposición de los licitadores en la herramienta de presentación de ofertas
de la PLACSP. Aceptada la propuesta de adjudicación de la mesa de contratación, se requerirá al propuesto como
adjudicatario, conforme al artículo 150.2 de la LCSP, para que acredite, siempre que no lo hubiera acreditado con
anterioridad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 140.3 de la LCSP, su capacidad de obrar conforme a lo dispuesto en el
artículo 84 de la LCSP y su identificación o apoderamiento conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (en adelante RGLCAP). La acreditación de la capacidad de obrar de las personas naturales o jurídicas inscritas en
los Registros o listas Oficiales de contratistas se ajustará a lo dispuesto en los artículos 96 y 97 de la LCSP.
Preferencia para empresas con personas con discapacidad - La acreditación del cumplimiento de la cuota de reserva de
puestos de trabajo del 2 por ciento para personas con discapacidad y de la obligación de contar con un plan de igualdad a
que se refiere el artículo 71.1d) de la LCSP se efectuará con la presentación del modelo de declaración responsable múltiple
que se pone a disposición de los licitadores en la herramienta de presentación de ofertas de la PLACSP.
No prohibición para contratar - La no concurrencia de una prohibición para contratar, conforme al artículo 85.2 de la LCSP,
se acreditará con la presentación del modelo de DEUC que se pone a disposición de los licitadores en la herramienta de
presentación de ofertas de la PLACSP.
No estar incurso en incompatibilidades - La acreditación de no estar incurso en una causa de incompatibilidad, conforme al
artículo 71.1 g) de la LCSP), se efectuará con la presentación del modelo de declaración responsable múltiple que se pone a
disposición de los licitadores en la herramienta de presentación de ofertas de la Plataforma de Contratación del Sector
Público (en adelante PLACSP).
Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social - Los licitadores acreditarán la situación de estar al corriente de



sus obligaciones con la Seguridad Social, con la presentación del modelo de DEUC que se pone a disposición de los
licitadores en la herramienta de presentación de ofertas en PLACSP. Aceptada la propuesta de adjudicación de la mesa de
contratación, se requerirá al propuesto como adjudicatario, conforme al artículo 150.2 de la LCSP, para que acredite,
siempre que no lo hubiera acreditado con anterioridad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 140.3 de la LCSP, que está al
corriente de sus obligaciones con la seguridad social, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del RGLCAP.
Cumplimiento con las obligaciones tributarias - Los licitadores acreditarán la circunstancia de hallarse al corriente de sus
obligaciones tributarias, con la presentación del modelo de DEUC que se pone a disposición de los licitadores en la
herramienta de presentación de ofertas de la PLACSP.
Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la legislación española. - Las empresas extranjeras,
formularán la declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para
todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante a que se refiere el artículo 140.1 f) de la LCSP con la
presentación del modelo de declaración responsable múltiple que se pone a disposición de los licitadores en la herramienta
de presentación de ofertas de la PLACSP.

Motivos de exclusión

Motivos de exclusión exclusivamente nacionales - De conformidad con lo establecido en los Arts. 71.1.f) y 71.2 de la LCSP

Criterio de Solvencia Técnica-Profesional

Trabajos realizados - Para los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, que no estén clasificados, la solvencia técnica exigida será la
siguiente: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.1 a) de la LCSP la acreditación de la solvencia técnica se
efectuará mediante la relación de obras ejecutadas en los últimos cinco años, que sean del mismo grupo o subgrupo de
clasificación que el correspondiente al contrato que figura más abajo, o del grupo o subgrupo más relevante para el contrato
si este incluye trabajos correspondientes a distintos subgrupos, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución
sea igual o superior a: 2.086.730,84 euros. Esta relación vendrá avalada por certificados de buena ejecución; estos
certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las
reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.

Criterio de Solvencia Económica-Financiera

Cifra anual de negocio - Para los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, que no estén clasificados, la solvencia económica y
financiera exigida será la siguiente: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87.1 a) de la LCSP la acreditación de la
solvencia económica y financiera será el volumen anual de negocios del licitador o candidato, de los tres últimos disponibles
en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario sea como mínimo 4.471.566,10 euros. El
volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las
depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro
Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el
Registro Mercantil.

Preparación de oferta

Sobre Sobre 1
Tipo de Oferta Documentación administrativa
Descripción Documentación administrativa

Preparación de oferta

Sobre Sobre 2
Tipo de Oferta Oferta económica o evaluable mediante fórmulas
Descripción Oferta económica o evaluable mediante fórmulas

Condiciones de adjudicación



Dirección Postal

Plaza de la Catedral, 5
(49001) Zamora España

Criterios de Adjudicación

Criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas

Características Sociales del Contrato
: SocialSubtipo Criterio 

: 12Ponderación 
Certificados del Sistema de Gestión ISO o equivalente

: OtrosSubtipo Criterio 
: 9Ponderación 

Control de la Calidad
: OtrosSubtipo Criterio 

: 5Ponderación 
Criterios Medioambientales

: MedioambientalSubtipo Criterio 
: 19Ponderación 

Plazo de garantía
: OtrosSubtipo Criterio 

: 5Ponderación 
PRECIO OFERTADO

: PrecioSubtipo Criterio 
: 50Ponderación 

: 0Cantidad Mínima 
: 50Cantidad Máxima 

Plazo de Validez de la Oferta

2 Mes(es)

Presentación de recursos

Presentación de recursos

Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de Castilla y León.
Sitio Web https://consejoconsultivocastillayleon.sedelectronica.es

Se aceptará factura electrónica

Programas de Financiación No hay financiación con fondos de la UE

Proceso de Licitación

Subasta electrónica

Se adjudicará mediante subasta electrónica: No
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